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 Remite: Apartado de Correos 180 - 48008 Bilbao 

 *9043679038Q02506428045* 
 9043679038Q02506428045 

  AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 C/ BUSTAMANTE, 16, 5º 
   
 28045 MADRID    
 
Referencia:  9043679038       

Fecha: 25/06/2024 
Asunto:  Solicitud de suministro de energía para Punto de recarga  
Potencia solicitada: 2000,000 kW 
Localización: C/ JUAN MIEG, 13 MADRID - MADRID 
Cups: ES0021000043410518NQ 
 
Estimados clientes:  

Les  adjuntamos el presupuesto de los trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas de la misma 
referencia y fecha que este escrito, así como el documento de manifestación de su conformidad y aceptación, en su 
caso.   

Para continuar con la tramitación de su solicitud, deberá remitir documento de conformidad y aceptación 
debidamente firmado por la misma vía que realizó su solicitud o acceder a nuestro canal GEA de gestiones de 
solicitud de acceso y conexión, habilitado para tal efecto www.i-de.es/geafr, incorporándolo al expediente. 

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido dicho 
plazo o modificadas las características de su petición, será necesario que nos formulen una nueva solicitud para 
actualizar las condiciones de conexión. 

Quedamos a su disposición y en caso de precisar más información, le recordamos que puede ponerse en contacto 
con nosotros a través del canal GEA usando el módulo de conversaciones o en nuestro teléfono gratuito 900171171. 

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludarles muy 
atentamente. 

 
ISABEL NAVALON 

Jefe Distribución Zona Madrid Norte-Capital 
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http://www.i-de.es/geafr
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El Presupuesto para los trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas de la misma Referencia y fecha, 

es el siguiente: 

  

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución existente en 

servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones:  
 

 Cantidad Importe 

Conexión y Entronque  870,70 € 

   LSMT PAU CARABANCHEL-2 (IMPORTE NO REPERCUTIBLE)  418,68 € 

   LSMT PAU CARABANCHEL-2 (IMPORTE REPERCUTIBLE)  870,70 € 

Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones  0,00 € 

   LSMT PAU CARABANCHEL-2  0,00 € 

 

 

2. Derechos por supervisión de instalaciones cedidas*, por la supervisión de trabajos y la realización de pruebas o 

ensayos previos a la obtención de  la autorización de explotación. Serán de aplicación  únicamente en el caso de 

que las instalaciones de nueva extensión de red sean realizadas por otra empresa y posteriormente deban cederse 

a la empresa distribuidora. 

 

Derechos por supervisión de instalaciones cedidas 507,62 € 

 

 

 

Los derechos por supervisión se revisarán en el momento de la recepción de las instalaciones por I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., para adecuarlos  a las instalaciones realmente ejecutadas. 

 

* En Base a lo establecido en el artículo 24.2, apartado c) del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. Según 

precios vigentes definidos en el Anexo V de la ORDEN ITC/3519/2009. 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

Este presupuesto está condicionado a la obtención de los permisos y autorizaciones necesarios. Según se recoge 
en el Anexo de Especificaciones Administrativas, los permisos que fueran necesarios para los trabajos de nueva 
extensión de red serán a su cargo. 
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OPCIÓN  DE EJECUCIÓN DE LA EXTENSIÓN DE RED POR UNA EMPRESA INSTALADORA AUTORIZADA 

 
CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES INFORMADAS 

PARA LA SOLICITUD DE ACCESO Y CONEXION 
 

Por la presente el solicitante declara su conformidad y acepta el Punto de Conexión propuesto y las condiciones 
técnicas y económicas para el mismo con referencia y fecha arriba indicadas, entendiendo que el incumplimiento 
de las mismas y su acuerdo de pago conllevará la cancelación del Permiso de Acceso y Conexión otorgado a esta 
solicitud. 
 

Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o 
reforma de instalaciones de la red de distribución 
existente 

870,70€ 

Derechos de Supervisión de instalaciones cedidas 507,62€ 

Base imponible 1.378,32€ 

IVA 21% 289,45€ 

TOTAL 1.667,77€ 

 
En caso de cesión de local, las compensaciones a satisfacer por la empresa distribuidora serán calculadas de 
acuerdo con los dispuesto en la Orden IET/2660/2015, de 11 de Diciembre o norma que la sustituya. 
 
La cesión de instalaciones a que se hace referencia en el Anexo I 'Especificaciones técnico-administrativas para la 
ejecución de la infraestructura eléctrica por el solicitante del suministro', apartado 3.4, punto 7, está sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que ambas partes se comprometen a cumplir con las obligaciones fiscales 
derivadas de dicha cesión. 
 
FIRMA: 
 
 
FIRMADO POR: _______________________________________  

FECHA :____________ 
 
 
DNI: ________________ 

 

 

 

Modalidad de Pago: 

 

El abono será realizado según las formas de pago indicadas en el Anexo adjunto. 

 

El pago del presupuesto se realizará en un plazo máximo de 3 meses desde la obtención de los Permisos de 

Acceso y Conexión. Una vez realizado se incorporará el justificante de pago, por la misma vía que realizó su 

solicitud, para el desarrollo y ejecución de las instalaciones. 

 

 

 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 

Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las 

bases legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la 

relación contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto 

de tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que 

fueron recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a 

la Oficina Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de 

Protección de Datos en la dirección electrónica atencionderechos@i-de.es. En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a  I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., 

salvo que los mismos le sean requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se 

formalice, en su caso, como consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se 

podrán mantener debidamente bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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